
B. O. del E.-Núm. 66 18 marzo 1967 3737 

Los bRneficio& fiscales ant.eriormentf' . !udkk~ que no tengan 
seüa,lado plazo especial de dur a,ClOl1, .se ell Llendtm c;oucedidOlS por 
un ~ enodo de CinCO (Iños. a partir de la fecha de pUblicación 
de ,a presente Orden , 

Segundo.- El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada. dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto 
de ID Ley 194 / 196:3. a la suspensión de lOS beneficios que sp le 
han otorgado en el apartado anLerior y, por consiguiente, al 
abono o reintegro de ,m: impw,stos ' bonificados .v ele los créditos 
ocn,'edidos y entregados 

No obstante la AdmiI1lSLración podra no considerar mcum· 
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
qut' repercuta en forma considerable en el conjunto de la p'arte 
del programa correspundiente a la Empresa concertada 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra dé carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportunc, expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto dt' esta Orden 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a tuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a jUicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involunta
ried.'ld mencionada 

Cuarto -Para la determinación del mcumplimiento se ms
truirá un expediente por la Dirección General de Industrias 
Textiles y Varias. en el que informará la Comisión Asesor9 y , 
de Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la documen
tación pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo dt' quince días para que exponga cuanto 
considere pert inente, la Dirección General propondrá al Minis
tro 18 '·e.<olución que proceda 

Lo digo a VV n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
M3drid 2 de m.arzo de 1967 

E:SPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y del Tesoro y Gastos 
Públicos' 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se con
ceden a la ampliación de la tábrica de queso que 
la Sociedad «Reny-Picot, S. L.», posee en, Anleo
N'avia ( Oviedo) , los beneficios fiscales que establece 
la Ley 15211963. de 2 de diciembre. 

limos. Sres.: Vista la Orden de! Ministerio de Agrlcultura 
de fecha 18 de enero de 1967 por la que se declara a la amplia
ción de la fábrica de queso que la Sociedad «Reny-Picot, So
ciedad Limitada», posee en Anleo-Navia (Oviedo). comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e) «Hi
gienización y esterilización de leche Y fabricación de productos 
lácteos». incluyéndola en pI Grupo «A» de la Orden de 5 de 
marzo de 1965, 

Este Ministeno de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha tenido 
a bien disponer lo siguiente' 

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de 
cada tributo, a la., específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963 . dt' 2 de diciembre. y al procedimiento señalado 
por la Order. de este Ministerio de 27 de marzo de 196'5, se 
otorgan a la Sociedad «Reny-Picot, S, L.», por la industria indi
cada, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fe
cha de pUblicación de la presente Orden, los siguientes benefi
cios fiscales : 

a) Libertad de amortizaCIón durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimpniales y Actos Jurídicos Documentado.s, 
en los términos esta~lecidos en e1 número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 9·5 por 10'0 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fa"briquen en España, aSI como los materiales y produc'tos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a biene« de eqUipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción d~ hasta el5D por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésticos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concier te con Organismos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se. des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, La aplicación con~ 
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 

se tramit.ará en cada ceso a través del Instituto de Crédito a 
MedIO y Largo Plazo. dI la forma estabiecida por :a Orden de 
este Ministerio de II de octubre de 1965 

Segundo,-El incumplimlento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar , de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados . 

Lo digo a VV n para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV IJ:. muchos años 
Madrid 2 de marzo de 1967 

E:SPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo.s, Sres. Sub::.ecretarios de Haclenda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se con
ceden a «Kamir, S, A. E.», a construir en San 
Javier (Murcia), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre 

Urnos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 2'5 de enero de 1967, por la que se declara a la planta fri
gorífica y de acondicionamient<l de productos agrícolas de la 
Sociedad «Kamir S A E .», a construir en San J avier (Murcia), 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente, a) «Manipulación de productos agríCOlas perecederos», in
cluyéndola en el Grupo «A» de los señalados en la Orden de 
5 de marzo de 1965 

Este MinisterlO. de conformidad con 10 establecído en el ar
tículo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963 de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Sociedad «Kamir S. A. E,», por la industria indi
cada en el pueblo de San Javier (Murcia) y por un plazo de 
cinco año.s, contados a partir de la fecha de publicación de :a 
presente Orden los siguientes beneficios fiscales: 

al Ubertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación, 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la Empresa española y de los préstamo.s que la 
misma conci€i'te con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenido.s 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaCiones de crédito indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de t 1 de octubre de 1965 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 1963. 
a la privación de lo.s beneficios concedidos y, por consiguiente, 
a,1 álbono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. H , para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a VV. JiL muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Umos. Sres. Subsecretario.s de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
púolicos. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa a constituir «Adidas Española, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales a que 
se refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, 

Ilmos. Sres. : En 22 de octubre de 1966 se ha firmado el 
Acta de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
don Antonio Artero Fernández. con domicilio en Zaragoza, 
avenida de Calvo Sotelo, número 26, séptimo E, en representa
ción de la Empresa a constituir «Adidas Española. S. A.» in
cluida en el ' Sector de la PieL 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete a.1 Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales, 
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En consecuencia, este Ministerio ha temdo a bien disponer : 

Pr1mero.-A los efectos del concierto celebrado con la repre
eentación de la Compafifa mercantil «Adidas ~pañola. S A.». 
y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la 
Entidad concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios 
de carácter fiscal: 

Libertad de amortiza{)ión de las lns,alaciones que se reseñan 
en el anexo durante los primeros cinco años a partir del co
mienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca refiejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimienw de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto 
de la Ley 194/1963, a la suspensión del beneficio otorgado en 
el apartado anterior y. por consiguiente. al abono o reintegro 
de los impuestos en su caso bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar mcum
plimiento a los efectos de su sanción aquel que no alcance una 
trascendencia que repercuta en forma considerable en el con
junto de la parte del programa correspondiente 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o· a demora por 
parte de la Administración en la r~lu~ión de las cuestio~e? 
'de las qUe pudiera depender el cumpl1mlento. no se produClra 
la suspensión del beneficio si se acreditara debidamente. a 
Juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de 
involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles y Varias, en el que InfOrmará l~ Comisió~ 
Asesora y de Vigilancia del Concierto y al que se mcor.porara 
la documentación pertinente. Tras conceder vista del mISmo a 
la Entidad concertada y un plazo de qUince días para que 
exponga cuanto considere pertinente, la Dirección General pro
pondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. 11. Plira su con~imiento y efectos. 
Dios ~arde a VV. n. muchos anos. 
MadrId, 2 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y GasWs 
Públicos. 

ORDEN de 2 de marzo. de 1967 por la que se con
ceden a la central hortofrutícola de la Sociedad 
a constitutir «Centro Hortofrutícola del Llobregat», 
a instalar en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
los beneficios fiscales establecidos en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre. 

lImos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 25 de enero de 1967 por la que se declara a la central 
hortofrut1cola de la Sociedad a constituir «Central Hortofrutíco
la del Llobregat», a instalar en Hospitale~ de Llob!egat (Batce
lona) comprendida en el Sector IndustrIal AgrarIO de Interés 
Pre!e~ente, a) «Manipulación de productos agrícolas perecede
ros, incluyéndola en el Grupo «A» de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, . . 

J!l<>te Ministerio de conformidad con lo estableCIdo en el 
articulo sexto de Út Ley 152/1963" de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 162/1963', de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Sociedad a constituir «Central Hortofrutícola del 
Llobregat, S. A.», por la industria indicada y por. un . plazo de 
cincoafios, contados a partir de la fecha de pubhcaclOn de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) LLbertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FiscaJ 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos esta.blecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave 1& importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se !Bibriquen en España, así como los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que enIita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
ooncierte con Organismos internacionales o con Instituciones 
Ifina.ncieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des-

tIDen a financiar inversiones reales nuevll.'S. La aplicación cOn
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Me
dio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El IDcumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad con lo dIspuesto en el artículo noveno de la Ley 1&2/1~3, 
a la privación de los beneficios concedidos y, poi' consiguiente. 
al abono de los Impuestos bonificado.s 

Lo digo a VV II p·ara su conocimiento y efecws 
Dios guarde a VV. !l. muchos años 
Madrid. 2 de marzo de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y G~ 
Públicos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de febre
ro de 1967 por la que se conceden a cada una de 
las Empresas que se citan los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964 sobre acción con
certada por la producctón nacional de ganado vacu
no de carne. 

Padecidos errores en la inserción 'de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 
24 de febrero de 1967 se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones : 

En la página 2569 . segunda colurrma, línea primera del pá
rrafo segundo, donde dice: « ... ubicada en Puente de P. Naha
rro ... » debe decir : « ... ubicada en Fuente de P. Naharro ... »), 

En la página 2570. primera colurrma, linea segunda ·del pá
rrafo séptimo, donde dice: « ... 430 cabezas de ganado .. . », debe 
decii' : « .. . 30 cabezas de ganado ... » .. 

En igual página y colurrma, linea segunda del párrafo vein
tiséis, donde dice: « ... provincia de Joén ... », debe decir: « ... pro
vincia de Jaén ... ». 

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de fe
brero de 1967 por la que se conceden a las Empresas 
que se citan los beneficios fiscales a· que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 sobre acción concertada por la 
producción nacional de ganado vacuno de carne. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 5'5, de fecha 6 de 
marzo de 1967. se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En la págína 3094, segunda colurrma, linea primera del pá
rrafo séptimo, donde dice: « .. . ubicada en Perelada de la 
Mata ... » debe decir: « .. . ubicada en Peraleda de la Mata ... ». 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a los señores PresicJ,ente y 
SecreVario de «El Porvenir del Obrero» para cele
brar una rifa benéfica en combinación con la Lote
ría Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 22 de febrero de 1967. 
Peticionarios: Señores Presidente y Secretario de «El ' Porvenir 
del Obrero», con domicilio social en Madrid (Ramíre:z: de Prado, 
número 1). 

Clase de rüa: Benéfica. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del día 15 

de diciembre de 1967. 
Número de papeletas que se expedirán: 333.33i3. 
Números que contendrá cada papeleta: Tres. ' 
Precio de la papeleta: 25 pesetas. 

l!!n esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes: 

Primero.-Un piso exterior nuevo, completamente libre de 
cargas, amueblado, con calefacción central, ascensor, situado 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 94, piso quinto, . C (cinco 
habitaciones, cocina, baño y aseo); un automóvil marea 
«Seat 1.500», gran lUjo, y una cesta de Pascua. 

El importe total de este premio asciende a 937.696 pesetas 
y se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyo número ' sea 
igual al que resulte de unir las tres últimas cifras del premio 


